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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así 

como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno para el día 23 de octubre de 2023, a las 10:00 horas, en la Sala de 

Reuniones de la 5ª planta de la Diputación, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 09 de octubre de 2023. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación del cambio de destino de la actuación aprobada con cargo a la concesión 

de subvenciones destinadas a Gastos Extraordinarios de Inversión para Municipios y Entidades 

Locales Autónomas menores de 50.000 habitantes correspondiente al ejercicio 2022, respecto a 

los municipios de BUBIÓN, GUADIX, LOS GUÁJARES, LÁCHAR, VILLANUEVA MESÍA, sin la 

modificación de la cuantía (Expte. MOAD 2023/PES_01/019474).  

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 4º.- Aprobación de la designación de los miembros del Jurado que actuará de conformidad 

con lo dispuesto en las Convocatorias del Premio de Investigación Virgilio Castilla, El Príncipe 

Preguntón, y III Premio Granada de Fondo a la Creación Artística convocatoria 2023; y aprobación 

del gasto destinado a tal fin por importe de 2.100,00 €.  (Expte. MOAD 2023/PES_01/020551). 

 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

 5º.- Aceptación de las cuentas justificativas presentadas por los ayuntamientos y 

entidades locales de la provincia de Granada, menores de 20.000 habitantes, con cargo al 

Programa Especial de apoyo a municipios ante necesidades de Urgencia Social, así como 

aceptación de la devolución voluntaria realizada, correspondiente al remanente no aplicado de la 

subvención concedida, como consecuencia de la justificación insuficiente del programa ejecutado 

en el año 2021. (Expte. MOAD 2023/PES_01/012065). 



Código Seguro de Verificación IV7P2OB5N374XXOMYHXC5ZHG4A Fecha 19/10/2023 11:50:40

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO PEDRO RODRIGUEZ GUERRERO (Presidente Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/IV7P2OB5N374XXOMYHXC5ZHG4A Página 2/2

                        Presidencia 

Secretaría General 
 
 

 

    
C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 

6º.- Aprobación de la solicitud del PROYECTO “SOILCRATES: SOil Innovation Labs: Co 

Regenerating And Transforming European Soils”, en el marco de la convocatoria 2023 del 

Programa HORIZON de la Unión Europea. (Expte. MOAD 2023/PES_01/020149). 

7º.- Asuntos de urgencia. 

8º.- Ruegos y preguntas. 

           9º.- Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 


